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las generaciones futuras". (S.-496792.) 
(Pág. 1669.) 1 | | 

CXLI . Proyecto de comunicación del señor 
senador Solari Yrigoyen por el que se 
solicita se adopten medidas para re­
solver la situación de crisis de la indus-
t r i a p e s q u e r a . ( S . - 4 9 7 / 9 2 . ) (Pá­
gina 1670.) 

C X L I I . Proyecto de comunicación del señor 
senador Sánchez por el que se solicita 
se reglamente la ley 24.051 (prohibi­
ción de ingreso de residuos tóxicos y 
radiactivos al país). (S.-498/92.) (Pá­
gina 1671.) 

CXLII I . Proyecto de comunicación del señor 
senador Cendoya por el que se solicita 

'• se delimiten los inmuebles en venta 
advacentes al embalse de R ío Te r ­
cero, en Córdoba. (S.-499/92.) (Pá­
gina 1671.) 

CXLIV. Proyecto de comunicación del señor 
senador Bittel por el que se solicita se 
declare de interés nacional la VI Con­
ferencia Mundial de Farmacología 
Clínica y Terapéut ica . (S. '-500/92.) 
(Pág. 1672.) 

CXLV. Proyecto de comunicación del señor 
senador Gass por el que se solicitan in­
formes con relación a la intervención 
de funcionarios extranjeros en aero­
puertos nacionales. (S.-501/92.) (Pá­
gina 1673.) 

CXLVI . Proyecto de ley del señor senador So­
lari Yrigoyen de régimen económico-
financiero de las universidades nacio­
nales. (S.-502/92-) (Pág. 1673.) 

CXLVII . Proyecto de ley del señor senador 
Juárez sobre avocación de la .Corte 
Suprema de Justicia de la Nación al 
conocimiento de sentencias y deci­
siones de jueces o tribunales fede­
rales. (S.-503/92.) (Pág. 1676.) 

C X L V I I I . Proyecto de ley del señor senador 
Mazzucco por el que se prorroga la ley 
22.465 (franquicias tributarias para la 
Patagonia). (S.-504/92.) (Pág. 1677.) 

C X L I X . Proyecto de comunicación del señor 
senador Martínez Almudevar por el 
que se solicitan fondos para la cons­
trucción del edificio de la E N E T № 1 
de General Acha, L a Pampa. (S.-505/ 
92.) (Pág. 1678.) 

C L . Proyecto del señor senador Ludueña 
de declaración de interés para el Se­
nado de la Nación del Seminario Lati­
noamer icano sobre Protección del 
Medio Ambiente Marino. (S.-506/92.) 
(Pág. 1678.) 

C L I . Proyecto de comunicación del señor 
senador Benítez por el que se solicita 
se declare al interés nacional las Jor­
nadas Iberoamericana sobre Personas 

con Discapacidad. (S.-507/92.) (Pá­
gina 1679.) 

CLII . Proyecto de comunicación del señor 
senador Solari Yrigoyen por el que se 
solicita se declare de interés nacional 
las IV Jornadas Regionales de Suelos 
de Patagonia a realizarse en Chubut. 
(S.-508/92.) (Pág. 1679.) 

CLII I . Proyecto de comunicación del mismo 
señor senador por el que se solicita se 

• declare de interés nacional las I I Jor­
nadas Nacionales de Arqueología de 
la Patagonia, a realizarse en Chubut. 
(S.-509/92.) (Pág. 1680.) 

CLIV. Proyecto de comunicación del señor 
senador Bittel por el que se solicita se 
realicen obras de ampliación en la Es­
cuela Pr imar ia № 11 "Bar to lomé 
Mitre", de Villa Angela, Chaco. (S.-
510/92.) (Pág. 1680.) 

CLV. Troyecto de comunicación del señor 
senador Solana por el que se solicitan 
se dicten normas para la industrializa­
ción en origen del gas natural desti­
nado a Chile. (S.-511/92.) (Pág. 1681.) 

CLV1. Proyecto de ley del señor senador 
Menem por el que se dispone otorgar 
una indemnización en los casos de sen­
tencias condenatorias erróneas anu­
ladas. (S.-512/92.) (Pág. 1681.) 

5 . Homenaje a la memoria de Eva Perón al cumplirse 
cuarenta años de su muerte. (Pág. 1683.) 

6. Moción de vuelta a comisión formulada por el señor 
senador Conchez para el proyecto de Ley de Trán­
sito. (S.-21/92.) Se aprueba. (Pág. 1685.) 

7. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asuntos Administrativos y Municipales y de Agri­
cultura y Ganadería en el mensaje y proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el ar­
tículo 12'del decreto que declara sujeto a privatiza­
ción al Mercado Nacional de Hacienda. (P.E.-243/ 
91.) $e aprueba. (Pág. 1693.) 

8. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Recursos Naturales y Ambiente-Humano, de Re­
cursos Hídrícos y de Asuntos Administrativos y Mu­
nicipales en el proyecto de comunicación del señor 
senador Gass por el que se solicitan informes sobre 
el grado de contaminación de los cursos de agua en 
la provincia de Buenos Ai re s . ( S . - 5 0 / 9 2 . ) Se 
aprueba. (Pág. 1695.) 

9. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Trabajo y Previsión Social en el 
proyecto de comunicación del señor senador Losada 
por el que se solicita se asegure la continuidad del 
funcionamiento de dos centros educativos. (S . -
1.298/91.) Se aprueba. (Pág. 1696.) 

10. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley en revisión por el que se faculta al 
Poder Ejecutivo al pago de haberes diferenciados al 
persona] militar comprendido en los beneficios de la 
ley 23.223. (C.D.-11/91.) Se aprueba. (Pág. 1696.) 
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11. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley del señor senador Bravo Herrera 
y otros señores senadores por el que se reconoce la 
actuación de diversos ciudadanos que actuaron en la 
Fuerza Aérea en la guerra del Atlántico Sur. (S.-
1.126791.) Se aprueba. (Pág. 1697.), 

12. Consideración, del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley en 
revisión sobre excepciones a los códigos de Plane-
miento Urbano y de Edificación de la ciudad de 
Buenos Aires. (C.D.-136/91.) Se aprueba. (Pág. 
1701.) 

13. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Interior >' Justicia y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley en revisión por el que se crea un 
juzgaclo federal de primera instancia en la ciudad 
de Reconquis ta , Santa F e . ( C . D . - 1 2 3 / 9 1 ; ) Se 
aprueba. (Pág. 1701.) 

14. Consideración del dictamen de la Comisión de • 
Asuntos Constitucionales en la resolución de la Ho­
norable Cámara de Diputados por la que se acusa 
en juicio político a la señora jueza del Juzgado Na­
cional de Primera Instancia en lo Civil № 80 de la 
Capital Federal, doctora María Rosa García Fou-
cault. (C.D.-7/92.) Se aprueba. (Pág. 1703.) A mo­
ción del señor senador Posleman se considera sobre 
tablas y se aprueba con modificaciones el proyecto 
de resolución lirmado/por senadores de distintas . 
bancadas por el que se solicita que el Honorable Se- i 
nado se constituva en Tribunal de Juicio Político, j 
(S.-525/92.) (Pág.' 1704.) 

15. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos* Penales y Regímenes Carcelarios en el 
proyecto de ley del señor senador Jiménez Montilla | 
por el que se incorpora como artículo 157 bis del Có­
digo Penal la figura de intrusión o captación inde­
bida de manifestaciones verbales. (S.-1.050/91.) Se 
aprueba con modificaciones. (Pág. 1705.) 

16. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de comunicación del 
señor senador Romero Feris por el que se solicitan 
informes sobre el resultado de estadísticas ofieial.es 
sobre analfabetismo y deserción escolar. (S.-1.420/ 
91.) Se aprueba. (Pág. 1711.) 

17. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de comunicación de la • 
señora senadora Malharro de Torres y otros señores 
senadores por el que se solicita se autorice el fun­
cionamiento de la Universidad del Cine como uni­
versidad privada. (S.-1.325/91.) Se aprueba. (Pág. 
1712.) 

18. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de comunicación del > 
señor senador Romero Feris por el qué se solicitan 
informes sobre diversos aspectos relacionados" con la 
formación docente, (S.-1.068/91.) Se aprueba. (Pág. 
1713.) 

19. Consideración del dictamen dé la Comisión de 
Educación en el proyecto de comunicación del 
señor senador Romero Feris por el que se solicitan 
informes sobre la remodelación de diversos edificios 
escolares de la ciudad de Buenos Aires. (S.-1.395/ 
91.) Se aprueba. (Pág. 1714.) 

20. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de comunicación de la 
señora senadora Rivas por el que se solicita se efec­
túen convenios con empresas y entidades de nivel 
intermedio para actualización y perfeccionamiento 
docente. (S.-1.408/91.) Se aprueba. (Pág. 1715.) 

21 . Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de comunicación del 
señor senador Benítez por el que se solicita se de­
clare de interés nacional la XXI Fiesta Nacional y 
Latinoamericana de los Estudiantes y el VIH Con­
greso Latinoamericano de la Juventud, a realizarse 
en Jujuy. (S.-1.448/91.) Se aprueba. (Pág, 1716.) 

22. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de comunicación del 
señor senador Bittel por el que se solicita se dote de 
un inmueble y elementos a la Escuela Nacional de 
Comercio № ] de Resistencia, Chaco.• {$.'-1.452/ 
91.) Se aprueba. (Pág. 1717.) 

23. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Interior y Justicia y de Asuntos Penales y Regí­
menes Carcelarios en el mensaje y proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo por el que se incorporan' di­
versas correcciones a la ley 14.050, sobre compe­
tencia penal del Poder Judicial de la Nación. 
(P.E.-553/91.) $e aprueba. (Pág. 1718.) 

24. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asuntos Penales .y Regímenes Carcelarios y de 
Drogadicción y Narcotráfico en el proyecto de ley 
de los señores senadores Rúbeo y Velázquez por el 
que se modifica la ley 23.737 (régimen legal de re­
presión y lucha contra el tráfico de estupefacientes), 
en lo que respecta al layado de dinero. (S.-1/92.) Se 
aprueba. (Pág. 1718.) 

25. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Economía y de Presupuesto y Hacienda en el pro­
yecto de comunicación de los señores senadores 
Gass y Trilla por el que se solicitan informes sobre 
diversos aspectos relacionados con el balance de 
pagos y la deuda externa de nuestro país. (S.-66/92.) 
Se aprueba. (Pág. 1724.) 

26. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas, de Recursos H id ricos y de Pobla­
ción y Desarrollo en el proyecto de comunicación 
del señor senador Losada por el que se solicitan in­
formes sobre el llenado del embalse de la represa 
Yacyretá. (S.-525/91.) Se aprueba. (Pág. 1725.) 

27. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Cultura en los proyectos de decla­
ración de la señora senadora Rivas, del señor se-
nador Ludueña y de la señora senadora Saadi de 
Dentone por los que se expresa satisfacción por la 
inauguración de la Biblioteca Nacional. (S.-1.410, 
1.417 y 1.469/91.) Se aprueba. (Pág. 1726.) 

28. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro­
yecto de comunicación del señor senador Ludueña 
por el que se solicita un subsidio con destino al Insti­
tuto de Investigaciones Históricas "Juan Manuel de 
Hosas \ (S.-54/92.) S e aprueba. (Pág. 1728.) 

29. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Interior y Justicia y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de comunicación de los señores sena-
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clores Bravo y Posleman por el que se solicita que 
comience a funcional" el Juzgado Federal № 2 de 
San Juan . (S.-204/92.) Se aprueba. (Pág. 1729.) 

30. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Interior y Justicia y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de resolución del señor senador Veláz-
quez por el que se adhiere al 50° aniversario de la 
declaración de monumento histórico al campamento 
,de Las Chacras en San Luis, y se solicita se coloque 
una placa recordatoria del Honorable Senado de la 
Nación en el monumento allí erigido. (S.-310/92.) Se 
aprueba. (Pág. 1730.) | § ¡ | ¡ 

31 . Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública, de Vivienda y de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de comuni­
cación del señor senador Romero y otros señores se­
nadores por el que se solicita se dé prioridad en in­
versiones de infraestructura de saneamiento a las 
provincias afectadas por el cólera. (S .-91/92.) Se 
aprueba. (Pág. 1731.) 

32. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de comunicación del 

1 señor senador Mac Karthy por el que se solicita la 
elaboración de un programa asistencial destinado a 
superar la situación de emergencia meteorológica 
en el Chubut. (S.-99/92.) Se aprueba. (Pág. 1732.) 

• 33 . Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de comunicación del 
señor senador Figueroa por el que se solicita un 
subsidio para la Municipalidad de Fernández, San­
tiago del Es t e ro . (S. -156/92.) S e aprueba. (Pág. 
1733.) 

34 . Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de comunicación del 
señor senador Figueroa por el que se solicita un 
subsidio para la Municipalidad de Clodomira, San­
tiago del Es tero . (S. -157/92.) Se aprueba. (Pág.' 
1733.) 

35 . Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de comunicación del 
señor senador Rúbeo por el que se. solicita un sub­
sidio para la Fundación Facultad de Ciencias Mé­
dicas de Rosario. (S.-192/92.) Se aprueba. (Pág. 
1734.) 

36. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asuntos Administrativos y Municipales, de Eco­
nomía y de Presupuesto y Hacienda en el mensaje 
del Poder Ejecutivo por el que comunica el dictado 
del decreto que declara sujetas a privatización a la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro y al Banco Na­
cional de Desarrollo. (S.-411/91.) Se aprueba. (Pág. 
1735,) 

37. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Recursos Naturales y Ambiente Humano, de Obras 
Públicas y de Asistencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de comunicación del señor senador Ge-
noud por el que se solicita subsanar el conducto 
emisor Berazategui e implementar medidas para 
evitar la contaminación del r ío de la Plata. (S.-
1.049/91.) Se aprueba. (Pág. 1748.) 

38. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en el proyecto de 
comunicación del señor senador Romero Feris por 
el que se solicitan informes sobre-un accidente ocu­
rrido en la ruta nacional 2'. ( S . - 1 . 4 8 8 / 9 1 . ) Se 
aprueba. (Pág. 1749.) 

39 . Consideración del dictamen de la Comisión de Cul­
tura en el proyecto de comunicación de la señora se­
nadora Saadi de Dentone por el que se solicita se re-
conozcan y p r e se rven Los d e s c u b r i m i e n t o s 
arqueológicos efectuados en el cerro Inca Huasi, de 
Catamarca. (S.-1.536/91.) Se aprueba. (Pág. 1750.) 

40. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Cultura y de Educación en el proyecto de comuni­
cación de la señora senadora Rivas por el que se soli­
citan informes sobre el proyecto de equipamiento 
de Casas de la Cultura en el interior del país. (S.-
130/92.) Se aprueba. (Pág. 1750.) 

41. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto de 
comunicación del señor senador Solari Yrigoyen por 
el que se solicita <•) mejoramiento de las condiciones 
de transitabilidad de un tramo de la ruta nacional 
258. (S.-101/92.) Sé aprueba. (Pág. 1751.) 

42. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y: de Economías Regio­
nales en el proyecto de comunicación del señor se­
nador Cendoya por el que se solicita la inclusión de 
la provincia de Córdoba en el programa de asis­
tencia económica a la producción algodonera. (S.-
220/92.) Se aprueba. (Pág. 1752.) | P 

43. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Interior y Justicia, de Asuntos Penales y Regímenes 
Carcelarios y de Familia y Minoridad en el pro­
yecto de ley del señor senador Aguirre Lanari por el 
que se sustituye el último párrafo del artículo 24 de 
la lev 24.050 (juicio oral). (S.-400/92.) Se aprueba. 
(Pág.' 1753.) 

44. Moción del señor senador Rúbeo por la que solicita 
una inserción. Se aprueba. (Pág. 1755.) 

45.* Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comunicaciones y de Libertad de Expresión en el 
proyecto de resolución del señor senador León J)or 
el que se solicitan informes sobre el manejo de la 
distribución v pago de la publicidad del Estado. 
(S.-1.177/92.) 'Se aprueba. (Pág. 1755.) 

46. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto de 
comunicación del señor senador Losada por el que 
se solicita la pavimentación de la ruta nacional 103, 
en el tramo que une las ciudades de Oberá y Alba 
Posse, en Misiones. (S.-61/92.) Se aprueba. (Pá­
gina 1756.). 

47. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Drogadicción y Narcotráfico, de Asuntos Penales y 
Regímenes Carcelarios y de Asistencia Social y 
Salud Pública en el proyecto de ley en revisión por 
el que se modifica el artículo 30 de la ley 23.737, de 
estupefacientes. (C .D. -45 /92 . ) Se aprueba. (Pá­
gina 1756.) 

48. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas en el 
proyecto de comunicación de los señores senadores 
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Cendoya y Storani por el que se solicita se destine 
una partida presupuestaria para la ejecución de un 
puente sobreelevado en el cruce de las rutas nacio­
nales 7 v 35. Córdoba. (S.-152/92.) Se aprueba. 
(Pág. 1757.) 

49. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Economía y de Obras 
Públicas en el proyecto de comunicación del señor 
senador Velázquez por el que se solicita exceptuar a 
Vialidad Nacional de los alcances del decreto 435/90 
a fin de restaurar un tramo de la ruta nacional 103. 
en Misiones. (S.-69/92.) Se aprueba. (Pág. 1758.) . 

50. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería en el proyecto de comuni­
cación de la señora senadora Rivas por el que se soli­
citan informes sobre el Plan Forestal Argentino. 
(S.-186792.) Se aprueba. (Pág. 1759.) 

51 . Consideración del dictamen de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería en el proyecto de comuni­
cación del señor senador Rúbeo por el que se soli­
cita se declare de interés nacional la realización de la 
II Feria de las Colonias " F E C O L '92". (S.-336/92.) 
Se aprueba. (Pág. 1760.) 

52. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas, de Presupuesto y Hacienda y de 
Trabajo y Previsión Social en el proyecto de comu­
nicación del señor senador Aguirre Lanari por el 
que se solicita que se agilice la obtención de los de­
sembolsos pendientes del crédito otorgado por el 
Banco Mundial al sector energético nacional a fin de 
asegurar la continuidad de las obras de Yacyretá. 
(S.-1.468/91.) Se aprueba. (Pág. 1761.) 

53 . Consideración del dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas en el proyecto de comunicación del 
señor senador Figueroa por el que se solicita se 
otorgue un subsidio a la Comisión Caritas de la Pa- . 
rroquia del Señor de Matará. Santiago del Estero. 
(S.-2/92.) Se aprueba. (Pág. 1761.) 

54. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Agricultura y Gana­
dería en el proyecto de comunicación del señor se­
nador Mazzucco por el que se solicita se dé cumpli­
miento a la ley 22.913, convocándose a la Comisión 
Nacional de Emergencia Agropecuaria. (S.-356/92.) 
Se aprueba. (Pág. 1762.) 

55. Consideración sobre tablas del proyecto de comuni­
cación del señor senador Benítez por el qiie se de­
claran de interés nacional las "Jornadas Iberoameri­
canas sob re Pe r sonas con Di scapac idad" , a 
realizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy. 
(S.-507/92.) Se aprueba. (Pág. 1763.) 

56. Consideración sobre tablas del proyecto de comuni­
cación del señor senador Rodríguez Saá por el que 
se solicita se declare de interés nacional la invitación 
a la Orquesta de Cámara de la provincia de San 
Luis como único representante de América del Sur 
en los festivales internacionales de Miami y Los An­
geles con motivo de los 500 años del descubrimiento 
de América. (S.-290/92.) Se aprueba. (Pág. 1764.) 

57. Consideración sobre tablas del proyecto de comuni­
cación del señor senador Romero Feris por el que , 
se solicita se active de manera urgente la reimplan­
tación de la emergencia agropecuaria en las zonas 

afectadas por las inundaciones. (S.-399/92.) Se 
aprueba. (Pág. 1764.) 

58. A moción del señor senador Gass se considera sobre 
tablas y se aprueba con modificaciones el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo 
y Protocolo sobre la No Proliferación de Materiales 
Nucleares. (C.D.-28-29/92.) (Pág. 1765.) 

59. A pedido del señor senador Rodríguez Saá se re­
suelve recomendar pronto despacho a la Comisión 
de Transportes y a la Creada por la ley 23.696 para 
los provectos registrados bajo los números de expe­
dientes' S.-430, 433, 409 y 474/92. (Pág. 1786.) 

60. Manifestaciones de varios señores senadores con 
respecto al tratamiento del proyecto de ley de los 
señores senadores Bravo y Posleman por el que se 
derogan tres decretos del Poder Ejecutivo. (Pá­
gina 1787.) 

61. Apéndice: 

I. Sanciones del Honorable Senado. (Pág. 1790.) 
II. Inserción. (Pág. 1793.) 

—En Buenos Aires, a las 17 y 49 del miér­
coles 5 de agosto de 1992: 

1 

MANIFESTACIONES EN MINORÍA 

Sr. Storani. — Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Menem). — Todavía no se dio 
por iniciada la reunión. 

Sr. Storani. — Como veo la bandera izada . . . 
Sr. Presidente (Menem). — La bandera está 

izada porque la sesión pasó a cuarto intermedio. 
Sr. Storani. — Entonces, dejo solicitada la pa­

labra. 
Sr. Presidente (Menem). — Está bien, señor 

senador. Se toma nota de su pedido. 
Vamos a esperar unos minutos para ver si se 

soluciona un desperfecto en el tablero electró­
nico. 

—Luego de unos instantes: 

Sr. Presidente (Menem). — Continúa la se­
sión. 

2 

CUESTIÓN D E PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Menem). — Tiene la palabra el 
señor senador por Córdoba. 

Sr. Storani. — Señor presidente,, señores se­
nadores: resulta muy gravoso para mi espíritu 
plantear la cuestión de privilegio que voy a in­
formar a continuación, pero no cumpliría con mi 
conciencia ni con mi mandato de legislador na­
cional si no lo hiciera. Y como justamente quiero 
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Sr. Presidente (Menem). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—La votación resulta afirmativa. 
—En particular es igualmente afirmativa; 

Sr. Presidente (Menem). — Queda aprobada 
la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

9 

FUNCIONAMIENTO D E DOS C E N T R O S 
EDUCATIVOS 

. Sr. Presidente (Menem). — Corresponde con-
sidedrar el dictamen de las comisiones de Edu­
cación y de Trabajo y Previsión Social, en el pro­
yecto de comunicación del señor senador 
Losada, por el que se solicita la continuidad del 
funcionamiento de dos centros educativos. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Piuzzi). — (Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestras comisiones de Educación y de Trabajo y Pre­
visión Social han considerado el proyecto de comunica­
ción del señor senador Mario Aníbal Losada, solicitando 
asegurar la continuidad del funcionamiento de los cen­
tros educativos 132 y 8 de nivel secundario y terciario,- y, 
por las razones que dará el miembro informante, os 
aconsejan su aprobación. 

De acuerdo con los términos del artículo 111 .del Re­
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di­
rectamente al orden del día. 

Sala de las comisiones, 29 de junio de 1992. 

Olijela del Valle Rivas. — O raido N. 
Britps. Margarita Malharro de Torres. 
— Liliana I. Gurdulich de Correa. — Ho­
racio F.% Bravo Herrera. — Adolfo Gass. 
— Eduardo Menem. — Alberto J. Rodrí­
guez Saá; — José A. Romero Feris. — 
Wilfrido Samudio Godoy 

Proyecto de comunicación 

El Senado de la Nación 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Cultura y Educación y el Minis­
terio de Trabajo y Seguridad Social adopte los recursos 
necesarios a fin de asegurar la continuidad del funciona­
miento de los centros educativos 132 de nivel secundario 
y 8 de nivel terciario. 

Mario A. Losada. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E n el año 1980 se firmó un convenio entre la Direc­
ción Nacional de Educación del Adulto (DINEA), el Mi­

nisterio de Cultura y Educación y e í Ministerio de Tra­
bajo y Seguridad Social a fin de brindar al personal del 
Ministerio de Trabajo la posibilidad de realizar sus estu­
dios de nivel secundario con la obtención del título de 
perito mercantil especializado en administración pú­
blica. Con el transcurso del tiempo se permitió la incor­
poración del personal de otras reparticiones y hasta inte­
resados particulares. En el año 1983 entre .las mismas 
partes se suscribió un nuevo convenio para la apertura 
de un ciclo de nivel terciario de donde egresarían espe­
cializados en relaciones laborales. 

Todo ello ha posibilitado que los adultos volvieran a 
retomar la iniciativa de estudiar y capacitarse, motivo 
principal que persigue DINEA en todo el país. 

Los centros educativos mencionados funcionaban en 
un edificio cedido por el Ministerio de Trabajo y Segu­
ridad Social, el que, debido a la venta de inmuebles per­
tenecientes al patrimonio del Estado fue enajenado, no 
contándose en la actualidad con un espacio físico en el 
cual pueda desarrollarse la. labor educativa premencio-
nada. Dado el régimen específico de los programas acor­
dados por la DINEA y el convenio suscrito entre los or-
ganismos mencionados, tal situación impide que los 
alumnos de dichos establecimientos puedan finalizar los 
estudios iniciados, lo que ocasiona un grave y lamentable 
perjuicio para todo el alumnado así como también para 
todas aquellas personas adultas con vocación a capaci­
tarse. 

Por ello estimo que resulta imprescindible encontrar 
una solución al problema planteado, por lo que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Mario A. Losada. 

Sr. Presidente (Menem). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso.de la palabra, se va a votar. 

—La votación resulta afirmativa. 
—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Menem).— Queda aprobada 
la comunicación. Se procederá en consecuencia. 

10 
PAGO D E H A B E R E S D I F E R E N C I A D O S PARA 

P E R S O N A L MILITAR 

Sr. Presidente (Menem). — Corresponde con-
sidedrar el dictamen de las comisiones de De­
fensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley en revisión por el que se fa­
culta al Poder Ejecutivo nacional al pago de*ha­
beres diferenciados al personal militar compren­
dido en los beneficios de la ley 23.223, de jefes y 
oficiales del Ejército que fueran pasados a retiro 
obligatorio. 

Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Piuzzi). — (Lee) 
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Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestras comisiones de Defensa Nacional y de Presu­
puesto y Hacienda han considerado el proyecto de ley en 
revisión (C.D.-11/91) por el que se faculta al Poder Eje­
cutivo nacional al pago de haberes diferenciados al per­
sonal .militar comprendido en los beneficios de lá ley 
23.223, de jefes y oficiales del Ejército que fueran pa­
sados a retiro obligatorio,--y, por las razones que dará el 
miembro informante, os aconsejan su aprobación. 

De conformidad con las disposiciones del artículo 111 
del Reglamento de la Honorable Cámara, el presente 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de las comisiones, 16 de junio de 1992. 

Horacio F. Bravo Herrera. — Juan C. Ro­
mero. — Eduardo P. Vaca. — Juan Trilla. 
— José O. Figueroa. — Pedro E. Molina. 
— Liliana l. Gurdulich de Correa. — José 
Genoud. — Hipólito Solari Yrigoyen. — 
Arturo l. Jiménez Montilla. — Deolindo 
F. Bittel. — Felipe Ludueña. 

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación 

(22 de mayo de 1991) 

PROYECTO D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I o — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a. 
disponer respecto del personal de jefes y oficiales del 
Ejército, beneficiados por la ley 23.223 y el decreto 
2.417 del 13 de diciembre de 1985, el pago de la dife­
rencia de haberes existentes entre el porcentual recibido 
como personal retirado y la totalidad del haber corres­
pondiente al grado que tenía en el momento en que se 
ordenó su retiro, durante el período comprendido entre 
la fecha en que el retiro se hizo efectivo y aquélla en que 
se dispusiera su ascenso por- aplicación de las mencio­
nadas normas. El pago deberá efectuarse con las actuali­
zaciones previstas en la ley 22.328, aplicada conforme a 
lo establecido por la ley 22.948. 

Art. 2 o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

ALBERTO R. PIERRI . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

ACLARACIÓN 

El antecedente de la sanción de la Honorable Cámara 
de Diputados corresponde al proyecto presentado por el 
diputado Toma. 

Sr. Presidente (Menem). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—La votación resulta afirmativa. 

—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Menem). — Queda definitiva­
mente sancionado el proyecto de ley. Se harán 
las comunicaciones correspondientes. 

11 
RECONOCIMIENTO AL PERSONAL D E LA 

FUERZA AEREA EN LA GUERRA-DEL 
ATLÁNTICO SUR 

Sr. Presidente (Menem). — Corresponde con­
siderar el dictamen de las comisiones de De­
fensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley del señor senador Bravo He­
rrera y otros señores senadores por el que se re­
conoce la actuación del personal de la Fuerza 
Aérea que se destacó en la Guerra del Atlántico 
Sur. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Piuzzi). — (Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestras comisiones de Defensa Nacional y de Presu­
puesto y Hacienda, han considerado el proyecto de ley 
del señor senador Bravo Herrera y otros, expedienté S.-
1.120/91, reconociendo la actuación del personal de la 
Fuerza Aérea que se destacó en la Guerra del Atlántico 
Sur; y, por las razones que dará el miembro informante, 
os aconsejan la aprobación del siguiente 

PROYECTO D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I o —Reconócese la actuación de los ciuda­
danos que luego se enuncian, en la Guerra derAtlántico 
Sur por sus relevantes méritos, valor y heroísmo en de­
fensa de la patria. 

Art. 2 o — Concédese la Cruz "El Pueblo Argentino al 
Heroico Valor en Combate" a los siguientes ciudadanos: 
vicecomodoro, Pablo Marcos Rafael Carbaflo; mayor, 
Ernesto Rubén Ureta; capitán, Gerardo Guillermo 
Isaac; capitán (P¿ M.), José Daniel Vázquez; capitán (P. 
M.) Ornar Jesús Castillo; suboficial principal Carlos 
Ornar Ortiz y suboficial principal, Pedro Prudencio Mi­
randa. 

Art. 3 o — Concédese la Medalla "El Pueblo Argentino 
al Valor en Combate" a los siguientes ciudadanos: briga» j¡ 
dier, José Luis Litrenta Carracedo; comodoro, Enrique 
José Pessana; comodoro, Jorge Domínguez; comodoro, 
Luis Domingo Villar; comodoro, Manuel Augusto Ma-
riel; comodoro (R.) , Alberto Iañnariello; comodoro, 
Félix Walter Videla; comodoro (R.) , Eduardo Rafael 
Gómez; comodoro, Héctor Manuel Rusriccini; como­
doro, Enrique Juan Bernardi; comodoro, Osear J o s é 
Pose Ortiz de Rosas; comodoro, Francisco Florencio 
Merísi; comodoro, Gustavo Pítima; comodoro (R.)* Al­
fredo Cano; comodoro (R.) , Eduardo Roberto Servático; 
comodoro (R.), Roberto Mela; comodoro (P. M.), Ro- : 

dolfo Manuel De La Colina; comodoro (P. M.), Hugo 
César Meisner; comodoro, Rodolfo Luciano Guerrero; 
comodoro, Carlos Napoleón Martínez; vicecomodoro,. 
Luis Puga; vicecomodoro, Carlos Tomba; vicecomodoro, 
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Guillermo Donadille; vicecomodoro, Carlos Alberto 
Maffeis; vicecomodoro, Raúl Angel Días, vicecomodoro, 
Horacio Mir González; vicecomodoro, Guillermo 
Nelson Cardetti; vicecomodoro, Roberto Pastran; vice­
comodoro, Héctor Hugo Érocher t ; vicecomodoro, 
Hernán Daguer re ; v icecomodoro, Carlos Alberto 
Rohdé; vicecomodoro, Juan Carlos Hrubik; vicecomo­
doro (P. M.), Juan Ramón Falcónier; vicecomodoro, An­
tonio Francisco Zelava; vicecomodoro, Mario Jorge Caf-
faratti; vicecomodoro, Guil lermo Luis Destefanis; 
vicecomodoro, Carlos Alberto Moreno; vicecomodoro, 
Norberto Dimeglio; vicecomodoro, Eduardo García 
Puebla; mayor, Roberto Eleazar Rivollier; mayor, Ho: 
racio Giaigischia; mayor, Mariano Angel Velazco; mayor, 

Íorge Oscar Ratti; mayor, Jorge Julio Segat; mayor, Al­
lerto Beltrame; mayor, José Luis Gabari Zoco; mayor, 

Alberto Jorge Filipini; mayorr Gerardo Roberto Vaccaro; 
mayor, Juan Luis Micheloüd; mayor, Osear Humberto 
Spath; mayor, Marcelo Noel Uripna; mayor, José Er­
nesto Basilio; mayor, César ^Fernando Román; mayor, 
Manuel Fernández; mayor,. Jorge Benítez; mayor (R.), 
Higinio Rafael Robles; mayor (P. M.), Fernando Juan 
Casado; mayor (P. M. ) , Gustavo Argentino García 
Cuerva; mayor (P. M.), Jorge Osvaldo García; mayor (P. 
M.), Carlos Eduardo Krause; mayor (P. M.), Marcelo 
Pedro Lotufo; mayor (P. M.) , Rubén Héctor Martel; 
mayor (P. M.), Hugo Angel del Valle Palaver; mayor, 
Mario Angel Callejo; mayor, Héctor Hugo Sánchez; 
mayor, Gustavo Aguirre Faget; mayor, Miguel Antonio 
Cruzado; mayor, Daniel Alberto Paredi; mayor, Luis 
Longar; capitán, Omar Alfredo Poza; capitán, José 
Rubén Lombardi; capitán, Darío Alberto Rosas; capitán, 
Alejandro Roberto Vergara; capitán, Daniel Eduardo 
Gálvez; capitán, Miguel Lucero; capitán, Jorge Bac-
chiddu; capitán, Carlos Alfredo Rinke; capitán, Ricardo 
Lucero; capitán, Mario Fernando'Roca; capitán, Atilio 
Victorio Zattara; capitán, Osvaldo Alfredo Bustillo; ca­
pitán, Saturnino Santiago Sánchez; capitán, Carlos En­
rique Ossés; capitán, Roberto Cimbaro; capitán, Dario 
A. Valazza; capitán, Gustavo Luis Brea; capitan, Carlos 
Andrés Codrington;: capitán, Hugo Edgardo Gómez; oa-
pitán, Guillermo Angel Martínez; capitán, Guillermo Al­
berto Dellepiane; capitán, Leonardo Salvador Cannona; 
capitán, Marcelo Carlos Moroni; capitán, Jorge Nelson 
Barrionuevo; capitán (B. ) , Luis Alberto Çervera; capitán 
(B. ) , Carlos Musso; capitán (P. M J o s é Leonidas Ar­
diles; capitán (P. M.) , Danilo Rubén Bolzan; capitán (P. 
M.) , Manuel Osear Bustos"; capitán (P. M.) , Fausto Ga­
vazzi; capitán (P. M.) , Mario Hipólito González; capitán 
(P. M.) , Luciano Guadagnimi eapitán-(P. M.)," Daniel 
Fernando Manzotti; capitán, Mario Egurza; primer te­
niente (B. ) , Héctor Elodio Santini; primer teniente (B. ) , 
Fernando Miguel Miranda Abel; primer teniente (P. 
M.) , Juan José Arrarás; primer teniente (P. M.), Pedro 
Ignacio Bean; primer, teniente (P. M.), Juan Domingo 
Bernhardt; primer teniente (P. M,), Jorge Alberto Bono; 
primer teniente (P. M.) , Carlos Julio Castillo; primer te­
niente (P. M.) , Eduardo Jorge De Ibáñez; primer te­
niente (P. M.) , Miguel Angel Giménez; primer*teniente 
(P. M.) , Jorge Rubén Ibarlucea; primer teniente (P. M.), 
Daniel Antonio. Jukic; primer teniente (P. M.) , Néstor 
Edgardo López; primer teniente (P. M.) , Mario Víctor 
Nivoli; primer teniente (P. M.) , Héctor Ricardo Volponi; 
teniente (P. M.)> Alfredo Vázquez; suboficial mayor (R.), 
Salvador Giliberto; suboficial mayor (R. ) , Guillermo 

Mario Aguirre; suboficial mayor (R.), Bernabé Plasencia; 
suboficial, mayor (R.), Roberto Mario Prats; suboficial 
mayor (R.), Alfredo Felipe Ocampo; suboficial mayor (P. 
M.j , Julio Jesús Lastra; suboficial mayor, Néstor Molina; 
suboficial principal, Eduardo Abel Fattore; suboficial 
principal, Vicente Luis Reynoso; suboficial principal, 
Luis Carlos Cap ra; suboficial principal, Juan Carlos 
Cantón; suboficial principal, José Antonio Alvarez; su­
boficial principal, Horacio Raúl Deseta; suboficial prin­
cipal (R.), Osear Antonio Ardizzoni; suboficial principal 
(R.), Manuel Roberto Carabajal; suboficial principal (P. 
M.), Manuel Alberto Albelos; suboficial principal (P. 
M.), Francisco Tomás Luna; suboficial principal, Hugo 
Delmar Castellini; suboficial principal, Juan Carlos Hu-
moller; suboficial ayudante, Juan Domingo Perón; subo­
ficial ayudante, Pedro César Bazán; suboficial ayudante. 
César .Rubén Tello; suboficial ayudante, Hugo González; 
suboficial ayudante, Mario Enrique Cemino; suboficial 
ayudante, Luis Alberto Martínez; suboficial ayudante, 
«Mario Néstor Amenguar; suboficial ayudante, Carlos 
Hugo Sosa; suboficial ayudante, Hugo Alberto Herrera: 
suboficial ayudante, Horacio Rolando Carmona; subofi­
cial ayudante; Eduardo Alberto Molina; suboficial ayu­
dante, Raúl Héctor Guerra; suboficial ayudante (R.). 
Carlos Huipberto Paoloni; suboficial ayudante (R.), Juan 
Rydzik; suboficial ayudante (R.), Horacio González; su­
boficial ayudante (R.), Juan Carlos León; suboficial ayu­
dante (P. M.), Guido Antonio Marizza; suboficial ayu­
dante, Rubén Darío Lavoratto; suboficial auxiliar, Mario 
Isidro Vera; suboficial auxiliar, Segundo Ernesto del 
Valle Palacios; suboficial auxiliar, Sergio Roberto 
Quiñones; suboficial auxiliar, Jorge Alberto Martelotlo; 
suboficial auxiliar, Alejandro José Bufarini; suboficial au­
xiliar, Roberto Jesús López; suboficial auxiliar, Santos 
Eugenio Vega; suboficial auxiliar, Fernando Alejandro 
Contrera; suboficial auxiliar, Osmar Alfredo Canesini; 
suboficial auxiliar (R.)> Aníbal Cardozo; suboficial auxi­
liar (R.), Roberto Osvaldo Alonzo; suboficial auxiliar (P. 
M.)y Carlos Domingo Cantezano; suboficial auxiliar (P. 
M.J/Miguel Ángel Cardone; suboficial auxiliar (P.*M.), 
Mario".Duarte; suboficial auxiliar (P. M.), Juan Antonio 
Rodríguez;, suboficial auxiliar, Óscar Silvestre Cortinez; 
suboficial auxiliar, Luis Villarreal; cabo principal (B) , 
Alejandro Montaldo; cabo principal (P. M.) , Andrés Luis 
Brashich; cabo principal (P. M.), Miguel Ángel Cañizo; 
cabo principal (P. M.), José Alberto Maldonado; -cabo 
principal (P. M.), Agustín Hugo Montano; cabo principal 
(P. M.), José Luis Peralta; cabo primero (B. ) , José Luis 
Martínez; cabo (P. M.), Héctor Walter Aguirre; cabo (P. 
M.), Mario Ramón Luna; cabo (P. M.), Luis*Guillermo 
Sevilla; soldado clase 63, Claudio Osear Viano; soldado 
clase 63, Julio Gustavo Pizarro; soldado clase 63 , Félix 
Raúl Richilo; soldado clase 63, Ornar Mastronardi; sol­
dado clase 63 , Néstor Rodríguez; soldado clase 63, José 
Ziñk; soldado clase 63, Andrés Daniel Coronel; presbí­
tero, Gonzalo Pacheco; sepor Jubo Rotea y señor Ter-
ciano Sampieri. 

. Art.- 4 o -r El Poder Ejecutivo nacional procederá, por 
intermedio del Ministerio de Defensa, a la confección de 
las condecoraciones y de los diplomas de honor corres­
pondientes. 

Art. 5 o —Los ciudadanos indicados en los artículos 2 " 
y 3 o adquieren el derecho a participar en las formaciones 
oficiales de su comando, unidad o subunidad indepen* 
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diente, aun después de haber sido desconvocados, dados 
de baja o retirados del servicio activo. 

Art. 6 o — Los gastos que demande el cumplimiento de 
esta ley serán atendidos de "Rentas generales". 

Art. 7 o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
De conformidad con las disposiciones del artículo 111 

del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, 
el presente dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de las comisiones, 16 de junio de 1992. ; j ^ ¿ 

Horacio F. Bravo Herrera. — Juan C. Ro­
mero. — Eduardo P. Vaca. — Juan Trilla. 
— José O. Figueroa. — Pedro E. Molina. 
— Liliana I. Gurdulich de Correa. — José 
Gcnoud. — Hipólito Solarí Yrigoyen. — 
Arturo 1. Jiménez Montilla. — Deolindo 
F. Bittel. — Felipe Ludueña. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

£7 Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I o — Reconócese la actuación de los ciuda­
danos que luego se enuncian, en la Guerra del Atlántico 
Sur por sus relevantes méritos, valor y heroísmo en de­
fensa de la patria. 

Art. 2 o — Concédese la Cruz "El Pueblo Argentino al 
Heroico Valor en Combate" a los siguientes ciudadanos: 
mayor, Pablo Marcos Rafael Carballo; mayor, Ernesto 
Rubén Ureta; capitán, Gerardo Guillermo Isaac; capitán 
(P. M.), José Daniel Vázquez; capitán (P. M.) Ornar 
Jesús Castillo; suboficial principal Carlos Ornar Ortiz y 
suboficial ayudante, Pedro Prudencio Miranda. 

Art. 3 o — Concédese la Medalla "El Pueblo Argentino 
al Valor en Combate" a los siguientes ciudadanos: briga­
dier, José Luis Litrenta Carracedo; comodoro, Enrique 
José Pessana; comodoro, Jorge Domínguez; comodoro, 
Luis Domingo Villar; comodoro, Manuel Augusto Ma-
riel; comodoro (R. ) , Alberto Iannariello; comodoro, 
Félix Walter Videla; comodoro (R.) , Eduardo Rafael 
Gómez; comodoro, Héctor Manuel Rusticcini; como­
doro, Enrique Juan Bernardi; comodoro, Osear José 
Pose Ortiz de Rosas; comodoro, Francisco Florencio 
Mensi; comodoro, Gustavo Piuma; comodoro (R.), Al­
fredo Cano; comodoro (R.), Eduardo Roberto Servático; 
comodoro (R.), Roberto Mela; comodoro (P. M.), Ro­
dolfo Manuel De La Colina; comodoro (P. M.), Hugo 
César Meisner; comodoro, Rodolfo Luciano Guerrero; 
comodoro, Carlos Napoleón Martínez; vicecomodoro, 
Luis Puga; vicecomodoro, Carlos Tomba; vicecomodoro, 
Guillermo Donadille; vicecomodoro, Carlos Alberto 
Maffeis; vicecomodoro, Raúl Ángel Días, vicecomodoro, 
Horacio Mir González; vicecomodoro, Guil lermo 
Nelson Cardefi; vicecomodoro, Roberto Pastran; vice­
comodoro, Héctor Hugo Brocher t ; vicecomodoro, 
Hernán Daguer re ; v icecomodoro, Carlos Alberto 
Rohdé; vicecomodoro, Juan Carlos Hrubik; vicecomo­
doro (P. M.), Juan Ramón Falcónier; vicecomodoro, An­
tonio Francisco Zelaya; vicecomodoro, Mario Jorge Caf-
faratti; vicecomodoro, "Guillermo Luis Destefanis; 
vicecomodoro, Carlos Alberto Moreno; vicecomodoro. 

Norberto Dimeglio; vicecomodoro, Eduardo García 
Puebla; mayor, Roberto Eleazar Rivollier; mayor, Ho­
racio Giaigischia; mayor, Mariano Angel Velazco; mayor, 
Jorge Oscar Ratti; mayor, Jorge Julio Segat; mayor, Al­
berto Beltrame; mayor, José Luis Gabari Zoco; mayor, 
Alberto Jorge Filipini; mayor, Gerardo Roberto Vaccaro; 
mayor, Juan Luis Micheloud; mayor, Osear Humberto 
Späth; mayor, Marcelo Noel Uriona; mayor, Jose Er­
nesto Basilio; mayor, César Fernando Román; mayor, 
Manuel Fernández; mayor, Jorge Benítez; mayor (R.), 
Higinio Rafael Robles; mayor (P. M.), Fernando Juan 
Casado; mayor (P. M. ) , Gustavo Argentino García 
Cuerva; mayor (P. M.), Jorge Osvaldo García; mayor (P. 
M.), Carlos Eduardo Krause; mayor (P. M.), Marcelo 
Pedro Lotufo; mayor (P. M.), Rubén Héctor Martel; 
mayor (P. M.), Hugo Angel del Valle Palaver; mayor, 
Mario Angel Callejo; mayor, Héctor Hugo Sánchez; 
mayor, Gustavo Aguirre Faget; mayor, Miguel Antonio 
Cruzado; mayor, Daniel Alberto Paredi; mayor, Luis 
Longar; capitán, Ornar Alfredo Poza-, capitán', José 
Rubén Lombardi; capitán, Darío Alberto Rosas; capitán, 
Alejandro Roberto Vergara; capitán, Daniel Eduardo 
Gálvez; capitán, Miguel Lucero; capitán, Jorge Bac-
chiddu; capitán, Carlos Alfredo Rinke; capitán, Ricardo 
Lucero; capitán, Mario Fernando• Roca; capitán, Atilio 
Victorio Zattara; capitán, Osvaldo Alfredo Bustillo; ca­
pitán, Saturnino Santiago Sánchez; capitán, Carlos En­
rique Ossés; capitán, Roberto Cimbaro; capitán, Darío 
A. Valazza; capitán, Gustavo Luis Brea; capitán, Carlos 
Andrés Codrington; capitán, Hugo Edgardo Gómez; ca­
pitán, Guillermo Angel Martínez; capitán, Guillermo Air 
berto Dellepiane; capitán, Leonardo Salvador Cannona; 
capitán, Marcelo Carlos Moroni; capitán, Jorge Nelson 
Barrionuevo; capitán (B.) , Luis Alberto Cervera; capitán 
(B.) , Carlos Musso; capitán (P. M.), José Leonidas Ar­
diles; capitán (P. M.), Danilo Rubén Bolzan; capitán (P. 
M.), Manuel Osear Bustos; capitán (P. M.), Fausto Ga­
vazzi; capitán (P. M.), Mario Hipólito González; capitán 
(P. M.), Luciano Guadagnini; capitán (P. M.), Daniel 
Femando Manzotti; capitán, Mario Egurza; primer te­
niente (B.) , Héctor Elodio Santini; primer teniente (B.) , 
Fernando Miguel Miranda Abel; primer teniente (P. 
M.), Juan José Arraras; primer teniente (P. M.), Pedro 
Ignacio Bean; primer teniente (P. M.) . Juan Domingo 
Bernhardt; primer teniente (P. M.), Jorge Alberto Bono; 
primer teniente (P. M.), Carlos Julio Castillo; primer te­
niente (P. M.), Eduardo Jorge De Ibáñez; primer te­
niente (P. M.) , Miguel Angel Giménez; primer teniente 
(P. M.), Jorge Rubén Ibarlucea; primer teniente (P. M.), 
Daniel Antonio Jukic; primer teniente ( P . M . ) , Néstor 
Edgardo López; primer teniente (P. M J . Mano Víctor 
Nivoli; primer teniente (P. M.) . Héctor Ricardo Volponi; 
teniente (P. M.) . Alfredo Vázquez; suboficial mayor (R.), 
Salvador Giliberto; suboficial mayor ( R - , Guillermo 
Mario Agnine; suboficial mayor (R:J, Bernabé Plasencia; 

u r- • i ' m \ Rnhorfn Mario Prats; suboficial suboficial mayor (R.), no bei to Mano » m n v n r /p 
mayor (R.), Alfredo Felipe Ocampo; subohcia mayo (P 
M. , Julio esús Lastra; suboficial mayor, Nestor Molina; 

l A . 1 • - . . i n v l i i o i v l i , A K p I Fattore; suboncial st.bofic.al pnncpa l Eduardo Abel J FI , RINC¡ , 
orine pal, Vicente Luis Reynoso; supo v • 

Luis Oírlos Capra; suboficial iSSwÄ 
Canton; suboficial principal José A n « ^ 
boficial principal, Horacio Raul " > < ^ £ 
c pal (R. , Oscar Antonio Ardizzoni su" . 1 . , fp 

(R ) , Manuel Roberto Carabajal; suboficial pnncipal ( 
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M.) , Manuel Alberto Albelos; suboficial principal (P. 
M.)., Francisco Tomás Luna; suboficial principal, Hugo 
Delmar Castelhni; suboficial principal, Juan Carlos Hu-
moller; suboficial ayudante, Juan Domingo Perón; subo­
ficial ayudante, Pedro César Bazán; suboficial ayudante,' 
César Rubén Tello; suboficial ayudante, Hugo González; 
suboficial ayudante, Mario Enrique- Cemino'; suboficial 
ayudante, Luis Alberto Martínez; suboficial ayudante, 
Mario Néstor Amengua!; suboficial ayudante, Carlos 
Hugo Sosa; suboficial ayudante, Hugo Alberto "Herrera; 
suboficial ayudante, Horacio Rolando Carmona; subofi­
cial ayudante, Eduardo Alberto Molina; suboficial ayu­
dante, Raúl Héctor Guerra; suboficial ayudante (R.), 
Carlos Humberto Paoloni; suboficial ayudante.(R.), Juan 
Rydzik; suboficial ayudante (R.), Horacio González; su­
boficial ayudante .(R.), Juan Garlos León;-suboficial ayu­
dante (P. M.),' Guido Antonio Marizza; suboficial ayu­
dante, Rubén Darío Lavoratto; suboficial auxiliar, Mario 
Isidro Vera; suboficial auxiliar, Segundo. Ernesto del 
Valle Palacios; suboficial auxiliar, Sergio Rober to 
Quiñones; suboficial auxiliar, Jorge Alberto Martelotto; 
suboficial auxiliar, Alejandro José Bufarini; suboficial au­
xiliar, Roberto Jesús López; suboficial auxiliar, Santos 
Eugenio Vega; suboficial auxiliar, Femando Alejandro 
Contrera; suboficial auxiliar, Osmar Alfredo Canesini; 
suboficial auxiliar (R.), Aníbal Cardozo; suboficial auxi­
liar (R.), Roberto Osvaldo Alonzo; suboficial auxiliar (P. 
M.), Carlos Domingo Cantezano; suboficial auxiliar (P. 
M.) , Miguel Ángel Cardone; suboficial auxiliar (P. M.), 
Mario Duarte; suboficial auxiliar (P. M.), Juan Antonio 
Rodríguez; suboficial auxiliar, Osear Silvestre Cortinez; 
suboficial auxiliar, Luis Villarreal; cabo principal (B.) , 
Alejandro Montaldo; eabo principal (P. M.), Andrés Luis 
Brashich; cabo principal (P. M.), Miguel Ángel Carrizo; 
cabo principal (P. M;.), José Alberto Maldonado; cabo 
principal (P. M.) , Agustín Hugo Montano; cabo principal 
(P. M.) , José Luis Peralta; cabo primero (B. ) , José Luis 
Martínez; cabo (P. M.) , Héctor VValter Aguirre; cabo (P. 
M.) , Mario Ramón Luna; cabo (P. M.) , Luis Guillermo 
Sevilla; soldado clase 63, Claudio Osear Viano; soldado 
clase 63 , Julio Gustavo Pizarro; soldado clase 63 , Félix 
Raúl Richilo; soldado clase 63 , Ornar Mastronardi; sol­
dado clase 63 , Néstor Rodríguez; soldado clase 63, José 
Zink; soldado clase 63, Andrés Daniel Coronel; presbí­
tero, Gonzalo Pacheco; señor Julio Rotea y señor Ter-
ciano Sampieri. 

Art. 4 o — E l Poder Ejecutivo nacional procederá, por 
intermedio del Ministerio de Defensa, a la confección de 
las condecoraciones y de los diplomas de honor corres­
pondientes^ 

Art. 5° — Los ciudadanos indicados en los artículos 2 o 

y 3 o adquieren el derecho a participar en las formaciones 
oficiales de su comando, unidad o subunidad indepen­
diente, aun después de haber sido desconvocados, dados 
de baja o retirados del servicio activo. 

Art. 6 o — Los gastos que demande el cumplimiento de 
"sta ley serán atendidos de "Rentas generales". -. 

Vrt. 7 o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Horacio F. Bravo Herrera. — Uliana l. 
Gurdulich de Correa. — Deolindo F. 
Bittel. — José O. Figueroa. — Eduardo P. 
Vaca. — Arturo l. Jiménez Montiüa. 

Reonión 14a 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Por declaración de este Honorable Senado del 21 de 
agosto de 1985.se requirió al Poder Ejecutivo el discerni­
miento de condecoraciones a los miembros'de la Fuerza 
Aérea Argentina que se hicieron acreedores a ese reco­
nocimiento por su actuación en la Guerra del Atlántico 
Sur. 

La Honorable Cámara de Diputados, por decisión uná­
nime, adhirió a la declaración antedicha el 30 de julio de 
1986. 

La declaración del Congreso de la Nación encontró fa­
vorable acogida del Poder Ejecutivo, que a través de su­
cesivos ministros en la cartera de Defensa participó en la 

. sustancíacíón de las actuaciones, con intervención del 
Estado Mayor General de la Fuerza Aérea. 

Confeccionada la nómina del personal encuadrado en 
las exigencias para el discernimiento dé las condecora­
ciones por el Estado Mayor General de la Fuerza Aérea 
y constituida la comisión conjunta de las fuerzas armadas 
establecida por la ley 22.607, artículo 8 o , dicha comisión 
no llegó a expedirse y ha quedado desarticulada por 
cuanto la mayor parte de sus miembros ha pasado a otros 
destinos lo que torna imposible su funcionamiento. 

A ello se agrega que la nueva l e y sobre la materia. 
24.020, del 13 de noviembre de 1991, que deroga la ci­
tada 22.607, dispone que este premio se otorgará por ley 
(artículo 2 o ) , conforme el artículo 67 inciso 17 de la 
Constitución Nacional. 

En su oportunidad el Ejército~Argentino y la Armada 
Nacional discernieron las condecoraciones, habiendo 
quedado sin hacerlo la Fuerza Aérea. 

Tales son los motivos que mueven a esta ley que repa­
rará una omisión que no puede proseguir. La República 
debe recompensar a sus hijos cuando así corresponde: 
primero por un acto de justicia elemental; segundo, 
porque el ejemplo es necesario sobre, todo para las ju­
ventudes; una nación se forma sobre el trabajo cons­
tante, forjando sus tradiciones en el tiempo* pero mu­
chas veces la patria exige el sacrificio de sus hijos y 
entonces los actos heroicos, aquellos que elevan a la es­
pecie humana sobre sus falencias naturales, deben ser 
enaltecidos. Así ocurrió con nuestro país argentino a 
través de su historia y de ello todos nos enorgullecemos. 

• Estos son los fundamentos de este proyecto que ele­
vamos a consideración de vuestra honorabilidad. Son 
breves porque, por encima de las palabras, han hablado 
los hechos. 

Horacio F. Bravo Herrera. — Deolindo 
1 F. Bittel. — Liliana l. Gurdulich de Co­

rrea. — Arturo l. Jiménez Montiüa. — 
Eduardo P. Vaca. — José O. Figueroa. 

Sr. Presidente (Menem). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—La votación resulta afirmativa. 

—En particular es igualmente afirmativa. 
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Sr. Presidente (Menem). — Queda sancionado 
el proyecto de ley. Se comunicará a la Hono­
rable Cámara de Diputados. 

. 12 
EXCEPCIONES A LOS CÓDIGOS 

DE PLANEAMIENTO URBANO EN LA CAPITAL 

Sr. Presidente (Menem). — Corresponde con­
siderar el dictamen de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales en el proyecto de ley en revi­
sión sobre excepciones a los códigos de Planea­
miento Urbano y de la Edificación vigentes en la 
ciudad de Buenos Aires. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Piuzzi). —(Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuesta Comisión de Asuntos Constitucionales ha con­
siderado el proyecto de ley en revisión sobre excep- | 

ciones a los Códigos de Planeamiento Urbano y de la i 
Edificación vigentes en la ciudad de Buenos Aires 
(C.D.-136791); y, por las razones que dará el miembro i 
informante os aconseja su aprobación. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 111 del Regla­
mento del Honorable Senado, este dictamen pasa direc-
i amenté al orden del día. 

Sala de la comisión, 8 de abril de 1992. 

Carlos A. Juárez. — Alberto J. Rodríguez 
Saá. — Héctor J. Veldzquez. — Julio A. 
Amoedo. — Luis A. J. Brasesco. — Arturo i 
/. Jiménez Montiüa. — Juan R. Aguirre I 
Lanari. — Conrado Storani. 

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados -
de la Nación 

(5 de diciembre de 1991) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I o — A partir de la presente ley toda norma de 
excepción a los Códigos de Planeamiento Urbano y de la 
Edificación vigentes en la ciudad de Buenos Aires, de­
berá contar con un informe escrito y firmado con su pa­
recer del Consejo de Planificación Urbana de la Munici­
palidad de la Ciudad de Buenos Aires, de la Sociedad 
Central de Arquitectos, del Centro Argentino de Inge­
nieros, de los consejos directivos de las facultades de Ar­
quitectura e Ingeniería, así como también del consejo 
vecinal que corresponda a la jurisdicción del proyecto en 
cuestión. Los informes deberán formar parte del expe­
diente de excepción. 

Art. 2" — Los trámites de excepción deberán ser dados 
a publicidad con una antelación de por lo menos sesenta 
días corridos a la fecha de su tratamiento por el Hono­
rable Concejo Deliberante. De la misma manera, los trá­
mites deberán ser exhibidos en lugares de fácil acceso al 
público; en la sede del Concejo Deliberante, en las de 1 

pendencias municipales y en las instituciones interme­
dias y concejos vecinales que deben ser consultados 
según lo indica el artículo anterior. 

Art. 3 o — Los requisitos enunciados en los artículos 
precedentes no será necesario» cumplimentarlos en los 
trámites de excepciones al Código de Edificación que 
tengan como finalidad exclusiva permitir modificaciones 
edüicias de viviendas unifamilíares siempre y cuando no 
contravengan otras normas vigentes. 

Art. 4 o — Quedan expresamente prohibidas las excep­
ciones en terrenos cuya superficie sea menor a los tres­
cientos metros cuadrados, _ exceptuando los casos con­
templados en el artículo tercero de la presente ley. 

Art. 5 o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

A L B E R T O R. P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

ACLARACIÓN 

El antecedente de la sanción de la Honorable Cámara 
de Diputados corresponde al proyecto de ley presentado 
por los diputados Carlos Alvarez y otros. 

Sr. Presidente (Menem). — En consideración 
en general... 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—La votación resulta afirmativa. 

—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Menem). — Queda definitiva­
mente sancionado el proyecto de ley. Se liarán 
las comunicaciones correspondientes. 

13 

JUZGADO F E D E R A L CON ASIENTO 
E N RECONQUISTA, SANTA F E 

Sr. Presidente (Menem). — Corresponde con­
siderar el dictamen de las comisiones de Interior 
y Justicia y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley en revisión por el que se crea un 
juzgado federal de primera instancia con asiento 
en Ta ciudad de Reconquista, Santa Fe. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Piuzzi).—(Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestras comisiones de. Interior y Justicia y de Presu­
puesto y Hacienda han considerado el proyecto de ley 
venido en revisión (C.D.-I23/91) , por el cual se crea un 
juzgado federal de primera instancia con asiento en la 
ciudad de Reconquista, provincia de Santa F e ; y, por las 
razones que dará el miembro informante, os aconsejan 
aprobar el siguiente 
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